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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori·
zación otorgada a la Comunidad de Aguas El Lau-
Tel para continuar perforación de una galería que
tiene autorizada en terrenos privados en el barran
co de la. Cantera o Don. Bruno, en los montes de
propios del Ayuntamiento de La Guancha (Santa
Cruz de TenerifeJ.

Don Inocencia Ramos Diaz, en concepto de Presidente de la
Comunidad de Aguas El Laurel ha solicitado autorización pa
ra continuar la perforación de una galería que tiene autoriza
da'Y emboquillada a la cota barométrica de 475 metros sobre
el nivel del mar en terrenos privados, en el barranco de la
Cantera o don Bruno, y que se desarrollará en los montes de
propios de los Ayuntamientos de La Guancha y San Juan de la
Rambla (Santa Cruz de Tenerife), y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 17 de mayo de 1974, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas El Laurel para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas, en te
rrenos de montes dE' propios del Ayuntamiento de La Guancha
{Santa Cruz de Tenerife-, mediante un tramo de galería de una
alineación recta de 900 m~tros de longItud,. con rumbo referido
al norte verdadero de 184 grados centesimales, que comienza en
el punto situado a 2.795,80 metros de la bocamina de la gale
ria, autorizad.a en los expedientes con números del Serv~cio
2426 y 5313 Y emboquillada a la cota 475 metros sobre el mvei
del mar, en el barranco de la Cantera o Don Bruno, en tér
mino municipal de La Guancha (Santa Cruz de Tenerife), con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Minas señor Lecuona Ribot, en Santa ,Cruz. de Te
nerife y octubre de 1970, con un presupuesto de ejeCUCiÓn ma
terial de 884.044,87 pesetas. en tanto no se oponga a las pre
sentes condiciones, quedando autorizado el.Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modi
ficaciones de detalle que crea conveniente y que no afecten a
las característica& esenciales de la autorización. _

2. ~ El depósito va constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas
condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la superiori
dad el acta de reconocimíento final de las obras.

3." Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cuatro años, contados ambos a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín Ofi
cial del Estado....

4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al' expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias _ocurran
durante la ejecu:ión, explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad.

5," Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán depositados en sitio y forma que no perturben los regimenes
y cauces de las aguas, ni perjudiquen 103 intereses particula
res, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptara las
precauciones necesarias para la s~guridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprove:hamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir
el cierre' de dicho dique, resistir el empuje del agua y regulari
zar su salidá, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjui-:.:ios que, con motivo C:e las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como en su explotación, quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servídumbres
existentes.

8. 8 Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere ne::esario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

. 9, a Que~a sometida esta autorización a las d!sposiciones en
VIgor, relatIvas a la protección a la industria nacional, legisla-

ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente, o que se dicten en lo sucfJsivo y que le
sean aplicables, como a las prescripcionos contenidas en el Re
glamento de Policia Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos, y a los articulos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
el re'>ultado de dos aforos, realizados de la misma forma por
un técnico competente, en épocas de máximo y mínimo caudal,
lo que podrá comprobar dicho Servicio Hidritulico si. lo estima
se necesario, siendo los gastos derivados a costa del conc0sio
nario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de 10:; trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejúcutars8, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si asi conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros que se real.icen en ~a zona ptIBdan
tener entIe sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y concedería a un lercero, salvo que, previo el tramite
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras PU
blicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cnenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la prov.incia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefltícos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia nocesa
rias para la protección del persona! obrero, Asimismo deberá
pr!=,sentar a la aprobación de dicha Jdatura el proyecto de las
instalaciones de extracción, ventilación y sistema de perfora
ción. y nombrará a un facultativo legalmente autorizado para
la direcc:ón de los trabajos. '

14. El concesionario queda obligado a res-petar el acuer:do
que ha tomado el Ayuntamiento afectado para dar sr. permiso
en relación con las compensaciones que le han de entregar para
dejar a cubjerto los intereses y derecho:; del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que estime convertiente, pero
sin perjudicar las obras de la autorización.

18, Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como en los demas
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley Gene
ral de Obt;Us Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de mayo de 1974.--EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección G.::nuul dI] Obras Hi
dráulicas por la que se ccncede autorización a dona
Piedad Colón de Carvajal para aprovechar aguas
del rio Tato, en término municiapl de Borox (To
ledo), con destino a riegos.

Doña Piedad Colón de Carvajal ha solicitado ja concesión
de un aprovechamiento de aguas oel rio Taio, en término mu
nicipal de Borox (Toledo), con destino a riegos, y

Esta Dirección Genera! ha resuelto:
Conceder a doña Piedad Colón de Carvaíal un caudal da

65 litros por segundo de aguas del rio Tajo en su margen dere·
cha, en término municipal de Borox (Toledo), con destillt;J al
riego de 92 hectareas de una finca de su propiedad, denommtl,
da ",Valjuanete", con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente y que por esta H.e,,>olucl6n se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá introducir las modificaciones
de detalle que estime pertinentes, siempre que no se alteren las
características esenciales de la concesión y tiendan al perfec
cionamiento del proyecto.

2.8 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
a' partir de la fecha de publicación de esta concesión en el
"Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
deberá efectuarse en el plazo de un a110 desde la terminación
de las obras.

3.8 El caudal máximo continuo que se concede es el de
65 litros por segundo, que comprende 40 litros por segundo, para
el riego de pie de 50 hectáreas, y 25 litros por segundo, para
el ríego por asp:!-rsión de otras cuarenta y dos hectáreas, pu
diendo derivarse 100 litros por segundo durante una jornada de
riegos de dieciséis horas, sin que el volumen pueda ser sup~

rior a los 7.000 metros cúbicos por hectarea, realmente regaaa
y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su
construcción como en el periodo de explotación del aprovecha
miento, estarán a cargo de la Comisaria de Agu~s del faio,
siendo de cuenta de la concesionaria las remuneracIOnes y gas
tos que por dichos conc€'ptos ~e originen, con arreglo a las
disnosiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo' del comienzo de los trabajos y de su terminación, para
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T(;rmirlO municipal de Maello CAvila)

RELACION QUE SE CiTA

N ti mero 2.005. Nombre del propietario y domicilio: Doña Ma
ría ivlontejo Yanguas. Cava de San Miguel, 7, Madrid. Super··
ficie aproximada que se expropIa: 1.150 metros cuadrados, For~

ma en que Se expropia: Parcial. Clase de terrenos: Rústicos.
Fecha del levantamient.o de las actas: 23 de julio de 1974,
Hora~ Once.

Número 2.039. Nombre del propietario y domicilio: Doña
Luisa García Canales. MaeHo (Avila). Superficie aproximada
que se expropia: 20 metros cuadrados,. Forma en que se expro
pia: Parcial. Clase de terrenos: Rústicos. Fecha del levantamien
to de las ac:t.as: 23 de julio de 1974. Hora: Once,

Número 2.054-A Noúlbre del propietario y domicilio: Doña
Dolores Montejo García y heffilanos, Santo Tomás, 10, Sego~
via Superficie áproximada que se expropia: 519 metros cuadra
dos Forma en que se expropia: Parcial. Clase de terrenos:
Rú&ticos. Fecha del levantamiento de las actas: 23 de julio de
1974. Hora: Once.

Número 2:134. Nombre del propietario y domicilio: Doña
Dorores Montejo Carcía y hermanos, Santo Tomás, 10, Segovia.
Superficie aproximada que se expr.opia: 335 metros cuadrados,
Forrpa en que se expropia: Parcial. Clase de terrenos: Rúst.icos.
Fecha del levantamiento de las actas: 2:~ de julio de 1974,
Hora: Once.

afeeLados que figuran en la relación adjunta, para que, en el
día y hora que se expresa, comparezcan en el- Ayuntamiento
de Macllo {Avilal, al objeto de trasladarse al' propio terreno
y proceder al leVi.'I1tamiento de las actas previas a la ocupa~

ción de las !incas afectadas y, SÍ procediere, a las de ocupación
definitiva

A dicho ado dcharan asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de Soll titularidad, el último recibo de la Contribución, certifica
do catastral y Cédula urbanistica, pudiendo hacerse acompa
¡'jar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y
Notario_

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65_2 del Re
ghul1cnto de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podido omitir, podrán f9rmular ante
la 1." Jefatura Regional de Carreteras, y hasta el día señalado
para el levantamiento de las actas previas, cuantas alegaciones
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores al relacionar los bienes_

l.a Sociedad concesionaria «lbériea de Autopistas, Socie
dad Anónima", asumirá en el expediente expropiatorio los
derechos y ohligaciones de beneficiaria de la expropiación, re
gu lados en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento.

Madrid, 6 de julio de 1974.-El Ingeniero Jefe, P. D., el Jefe
de la SE'cCÍón de Actuación Administra-tiva.-2.847-D.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos afectados por las obras del
"RestQ,blecimiento de los accesos en la cola del em
baL'le de Cijara.. , en el término municipal de Ve
llarta de los Montes CBadajozJ.
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proceder, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, a su reconocímiente final, del que se levantara acta,
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las
disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin que pueda
hacerse uso del aprovechamiento antes de la aprobación del
acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

S.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco que sean necesarios para las obras, En cuanto a las ser·
vidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autori
dad competente.

6." Esta concésión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras púbíjcas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
a títulos precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 d t,>; septiembre de cada año, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por
la Comisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de Borox, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta cOncesión qtteda sujet.a al pago del canon que en
cualquier momento puede establecerse por el Minist.erio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los telTenos que se preten_den regar queden do
minados, en su dia, por aigun canal construido por el Estado,
quedara caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué·
1105 en la nueVa zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico~adminjstratfvasque se dicten con carácter
general. .

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la indust.ria nacional,
contrato y accidentes del trabajO y demás de caractersocial.

13, La concesionaria queda obligada a cumplír, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Esta autorizeción no faculta para ejercer obras en zona
de policía de vías públicas debiendo la concesionaria atenerse a
lo que. en relación con ellas, le sea ordenado por la autoridad
competente.

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez que haya sido aprobada el acta levantada con motivo
del reconocimiento final.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
qui~r~ de es~s condiciones y en los casos previstos en las dis
poslcIOnes vlgent.es. declarándose aquélla según los tramites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 19'74-:-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

13526 RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de acta.s previas a la ocupación de los
bienes y derechos que se citan, afectados en tér
mino municipal de Maelto (Avila).

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Publicas
el 3 de abril de 1974 la iniciación del expediente de expropiación
fo.rzosa c~)fresp-ondiente al proyecto «Autopista de peaje Villalba
VI11acastlll-Adanero. Trozo 3.° Villacaslíri-Adanero:o- aprobado
por la Dirección General de Carreteras con fecha tÍ de febre~
ro 9,e 1974, implícitas la necesidad de ocupación en la apro
OOClO11 del proyect.o a tenor de 10 establecido en el Decre~
to 2341119~7, de 27 de septiembre, ir la utilidad publica según
10 preven:?o en el precitado Decreto, al haberse adjudicado
la conceSIon del tramo Villalba-Villacastín-Adanero por De.
c;7to 258?/1972: de 18 de agosto, y declarada urgente ra ocupa
Clan de !os bWnes y derechos afectados por el propio Decre
to 3241/1967, con los< efectos que se establecen en el artículo 52
de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954
en consecuencia,' ,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, antes alUdida. ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos

Incluida dicha obra en el "Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de 10 dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For·
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a .los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al- Ayun
tamiento de Villarta de los Montes, el próximo día 16 de julio,
a las diez horas, para que previo traslado a las fincas, para to·
mar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las co
rrespondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietari~,
alTcndatarios, etc,), personalmente o bien represent.ados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad, o escritura pú~

blica, o sus fotocopias, etc.), el recibo de la Contribución que
abarque Jos dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oport.uno.

Según 10 dispuestr¡ en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per~

sanas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momellto del levantamiento
de las act.as previas de ocupación, alegaciones a los sólos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir

. al relacionar los bienes afectados.


